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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL DE LÍNEA

Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios de consultoría, que celebran por unaparte la
EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN "BOLIVIA TV", con domicilio establecido en la Av. Camacho N° 1485 EdIf. La Urbana
piso 6 de esta ciudad, representada por la Lic. SILVANA SALAS FRANCO, con C.I. N° 4810702 L.P., en su calidad.de Jefe
Administrativa delegada de la Máxima Autoridad Ejecutiva, mediante ResoluciónAdministrativa N° 215/2015 de 31 de dídernbre
de 2015, que en adelante se denominará la ENTIDAD; y, por otra parte, la Sra. PATRICIA FABIOLA APARICIO JIMENEZ,
con C.I N0 3963392 PT., mayor de edad y hábil por Ley, con domicilio establecido en la Av. Defensores del Chaco NO77 zona
Chasquipampade la ciudad de La Paz, que en adelante se denominará la CONSULTORA, quienes celebran y suscriben el
presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

cLÁUSULA PRIMERA.- (DE LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO)
La EmpresaEstatal de Televisión "Bolivia TV" creada mediante Decreto Supremo N° 0078 de 15 de abril de 2009, en la que se le
otorga la cualidad de Empresa PúblicaNacional Estratégica-EPNE,bajo el procedimiento establecido en el Reglamento Específico
del Sistemade Administración de Bienesy Serviciospara EmpresasPúblicasNacionalesEstratégicas (RE-SABS-EPNE),aprobado
mediante Resolución de Directorio N°003/2014 de fecha 20 de Marzo de 2014, inició la contratación de una Consultora
Individual de Línea"TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS".

Concluido el proceso de evaluación, la Responsable de Proceso de Contratación Directa (RPCD), en base al Informe de
Evaluación y de Recomendación de Consultoría de Línea CL/010/2016 de 04 de enero de 2016, con la Nota CITE:
CONTRATACIONES/RPCD/EXT.NO012/2016 de 04 de enero de 2016, adjudica la contratación de Consultoría Individual de
Línea a la Sra. Patricia Fabiola Aparicio Jiménez al cumplir con los requisitos mínimos exigidos en los Términos de
Referenciapara el cargo de "TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS", por un monto mensual de Bs4.800,00 (Cuatro Mil Ochocientos
00/100 Bolivianos), computables a partir del 04 de enero hasta el 03 de mayo de 2016.

cLÁUSULA SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)
El presenteContrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

• Constitución Políticadel Estado.
• Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.
• Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicasdel Sistema Administración de Bienes y

Servicios- NB-SABSy sus modificaciones.
• Leydel presupuesto General aprobado para la gestión y su reglamentación.
• Reglamento Específicodel Sistema de Administración de Bienes y Servicios, EPNEaprobado mediante Resoluciónde

Directorio N° 003/2014 de fecha 20 de marzo de 2014.
• Otras disposiciones relacionadas.

cLÁUSULA TERCERA.- (OBJETO y CAUSA)
El objeto y causa del presente contrato es la prestación del Servicio de Consultoría Individual de LíneaTÉCNICO EN ACTIVOS
FIJOS, cuyas características técnicas y otras cualidades se detallan en los Términos de Referenciaque forman parte indisoluble
del presente contrato.

El Responsable de Activos Fijos, en adelante denominada CONTRAPARTE DEL SERVICIO, será responsable de la
supervisión y Coordinación de las actividades del CONSULTOR, contempladas en el presente Contrato y los Términos de
Referencia.

cLÁUSULA CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)
Paracumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

Términos de Referencia.
Formulario Único de Contrataciones N0 153-16.
Nota de Adjudicación CITE: CONTRATACIONES/RPCD/EXT.NO012/2016.
CurrículumVitae de la CONSULTORA.

CLAUSULA QUINTA.- (OBLIGACIONES y DERECHOSDE LAS PARTES)
Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas del presente
contrato.

LaCONSULTORA tendrá los siguientes derechosy obligaciones:
1. Realizar la CONSULTORÍA, objeto del presente CONTRATO, en forma eficiente, oportuna y en el lugar de destino

convenido de acuerdo con los Términos de Referencia.
2. Cumplir cada una de las cláusulasdel presente contrato.
3. Desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud, con pleno sometimiento a la

Constitución Políticadel Estado, las leyes y el ordenamiento jurídico nacional.
4. Cumplir los horarios de trabajo establecidos para su función, cuyo registro es obligatorio, ya sea mediante libro o de

manera electrónica.
5. Permanecer en el lugar de trabajo durante la jornada laboral. Registrando sus salidas durante el horario de trabajo

que deben ser autorizadas por su CONTRAPARTE DEL SERVICIO Y registradas en el libro de salidas.
6. Velar por el uso económico y eficiente de los bienes y materiales destinados a su actividad administrativa, debiendo

responder por los mismos en caso de pérdida, robo, hurto, extravió o deterioro.
7. A gozar de licencias o permisos para realizar gestiones personaleso de carácter oficial, por motivos justificados previa

__ autorización de la CONTRAPARTE DEL SERVICIO, de manera expresa y por escrito. La autorización de la licencia
:;;i'j;;::":'\ está sujeta a compensación.

(~~..tit~~~~::;')por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
:t':?, ··"5():~'/ 1. Apoyar la Consultoría proporcionando la información necesaria, apoyo logístico referente a condiciones de trabajo e
"'".;.~,,:.:;" insumos.

r\ La Paz;

'\ v. ,(arnacho No. 1485
, Edif. La Urbana Piso 6

eléf.: 591(2) 2203404,
(2) 220 2900
Fax; 2204191-2203973
Casilla: 900
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2. Dar conformidad al servicio de CONSULTORÍA, en un plazo no mayor de 5 días hábiles computables a partir de la
recepción de informe. . .•

3. Realizarel pago de la CONSULTORÍA en un plazo no mayor de 10 días hábiles computables a partir de la ermsron de
la conformidad a favor del Consultor.

4. Cumplir cada una de las cláusulasdel presente contrato.

cLÁUSULA SEXTA.- (VIGENCIA y PLAZO) ,
La vigencia del presente contrato, se extenderá hasta la realización total de la CONSULTORIA y cuando la CONTRAPARTE
DEL SERVICIO otorgue la conformidad del servicio.

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA acordado y aceptado por ambas partes correrá a partir del 04 de enero hasta el
03 de mayo de 2016.

cLÁUSULA SEPTIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)
La CONSULTORA realizará la CONSULTORÍA, objeto del presente contrato en las oficinas de Bolivia TV de la ciudad de La Paz
y/o en los lugares que expresamente señale la ENTIDAD.

Cuando la ENTIDAD señale a la CONSULTORA un lugar diferente al establecido en la presente cláusula, lo hará por escrito; y
en caso de viajes, el costo de los mismos serán cubiertos con recursosde la ENTIDAD. Los pasajes y viáticos diarios para viajes
oficiales fuera de la sede de las funciones de la CONSULTORA, así como otros gastos relacionados con el trabajo de la
CONSULTORA, serán pagados por la ENTIDAD en forma adicional al monto establecido en este Contrato, de acuerdo a la
escalade viáticos y presupuesto aprobados para la EmpresaEstatal de Televisión BoliviaTV.

cLÁUSULA OCTAVA.- (DEL MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)
Por la CONSULTORÍA se pagará la suma mensual de Bs4.800,00 (Cuatro Mil Ochocientos 00/100 Bolivianos), previa entrega
del informe de actividades realizadas bajo supervisión y aprobación de su Contraparte, así como del Informe Final de actividades
de la CONSULTORA, aprobado por la Unidad Solicitante como CONTRAPARTE DEL SERVICIO. Los referidos servicios serán
financiados bajo la partida 25220 del presupuesto vigente, aprobado para la gestión de la Empresa Estatal de Televisión
BOUVIA TV.

cLÁUSULA NOVENA.- (COMPROMISO DE GARANTlA)
A la suscripción del contrato, la CONSULTORA se compromete al fiel cumplimiento del contrato en todas sus partes. En este
sentido la CONSULTORA no está obligado a presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, ni la Entidad a realizar la
retención de los pagos parciales por concepto de Garantía de Cumplimiento de Contrato; sin embargo, en caso de que la
CONSULTORA, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, se tendrá al mismo como impedido de participar en los
procesosde contrataciones del Estado, en el marco del artículo 43 del Decreto Supremo NO0181.

cLÁUSULA DECIMA.- (SEGURO INTEGRAL DE PENSIONES)
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley NO065 de 10 de diciembre de 2010 y Decreto Supremo NO0778 de 26 de enero de
2011, la CONSULTORA, deberá presentar a la Unidad de RecursosHumanosde la ENTIDAD, impostergablemente hasta antes
del pago mensual del mes cotizable, el comprobante de sus aportes al Seguro Integral de Pensiones como requisito
imprescindible para el pago del mes cotizable.

cLÁUSULA UNDÉCIMA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)
Correrá por cuenta de la CONSULTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de la suscripción del
presente contrato.

cLÁUSULA DUODÉCIMA.- (RC - IVA)
Para el cobro, la CONSULTORA remitirá a la ENTIDAD copia de su declaración jurada trimestral (RC-IVA) correspondiente,
conforme establece el Decreto Supremo N° 21531; caso contrario, la ENTIDAD retendrá los montos de obligaciones tributarias
pendientes, para su posterior pago al Serviciode Impuestos Nacionales.

cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- (PREVISIÓN)
El Contrato sólo podrá ampliarse mediante un Contrato Modificatorio, establecido en el Artículo 26 inc. b) del RE-SABS-EPNE
aprobado a través de la Resoluciónde Directorio N° 003/2014 de fecha 20 de Marzode 2014.

cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- (CESIÓN)
La CONSULTORA no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su
entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, salvo caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente justificado y previa autorización de la Contraparte.

cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- (CONFIDENCIALIDAD)
Losmateriales producidos por la CONSULTORA así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la
ejecución del presente contrato tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros,
excepto a la Entidad, a menos que cuente con un pronunciamiento escrito por parte de la ENTIDAD en sentido contrario.

Asimismo la CONSULTORA reconoce que la ENTIDAD es la única propietaria de los productos y documentos producidos por la
CONSULTORA, como consecuenciadel presente Contrato.

cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)
La CONSULTORA se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, exonerándose de estas
obligacionesa la ENTIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- (EXTINCIÓN DEL CONTRATO)
Sedará por terminado el vínculo contractual por una de las siguientes causales:
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1. Por Cumplimiento de Contrato:
Tanto la ENTIDAD como la CONSULTORA, darán por terminado el presente Contrato, una,vez que ambas ~artes hayan
dado cumplimiento a todas y cada una de las cláusulascontenidas en el mismo, lo cual se hara constar por escrito.

2. Por Resolución del contrato:
2.1 A requerimiento de la ENTIDAD, por causales atríbulbles a la CONSULTO~:

a) Por incumplimiento en la realizaciónde la CONSULTORIA en el plazo ~stab.leCl?o.. .,
b) Por suspensión en la prestación del servicio de la CONSULTORIA sin justíñcadón por tres (3) días

consecutivos o seis (6) discontinuos, durante la vigencia del Contrato , , .
c) Por incumplimiento del objeto de contratación de la CONSULTORIA en lo referente a los términos de

referencia.
d) Por recibir tres (3) llamadas de atención escrita de la ENTIDAD por incumplimiento de sus funciones.

A requerimiento de la CONSULTORA, por causales atribuibles a la ENTIDAD:.. , .
a) Si apartándose de los términos del Contrato la ENTIDAD pretende efectuar modificaciones a los Términos de

Referencia.
b) Por incumplimiento injustificado en los pagos contra servicio prestado, por más de veinte (20) días calendario

computados a partir de la fecha del servicio prestado.
e) Por instrucciones injustificadas emanadas por la ENTIDAD para la suspensión del servicio por más de quince

(15) días calendario.

2.2

2.3 Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o a la CONSULTORA:
Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la prestación del servicio o vayan
contra los intereses del Estado, se resolverá el Contrato.

Ni la ENTIDAD ni la CONTRAPARTE DEL SERVICIO estarán sujetas a demanda judicial o extrajudicial por concepto de daños
y perjuicios o a la resolución del Contrato por incumplimiento, en el caso y en la medida en que la demora en el cumplimiento de
sus obligacionesen virtud de este Contrato sea consecuenciade un caso de FuerzaMayor.

2.4 Por acuerdo entre partes

Precederácuando ambas partes otorguen su consentimiento con el objetivo de terminar con la Relación contractual, bajo las
siguientes condiciones:

a) Que la voluntad del Consultor, sea libre y plena;
b) Que la voluntad de la Entidad, se otorgue cuando haya inexistencia de causa de resolución imputable al

Consultor;
c) Que la voluntad de la Entidad, se otorgue cuando existan razones de interés público u otras circunstancias

de carácter excepcional que hagan innecesariao inconveniente la permanencia del contrato.
d) Que exista un beneficio mutuo entre las partes.

2.5 Procedimiento de Resolución por causas atribuibles a las partes o por fuerza mayor o caso fortuito.

De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes deberá notificar a la otra su intención de
resolver el CONTRATO,estableciendo en forma clara y específica la causaen la que se funda.

La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO,deberá ser cursada en un plazo de cinco (5) días hábiles
posteriores al hecho generador de la resolución del contrato, especificando la causal de resolución, que deberá ser efectuada
mediante carta dirigida a la ENTIDADo al PROVEEDORsegún corresponda.

Si la causal argumentada es subsanada, no prosigue la resolución. Empero, si no existe solución a la conclusión en el plazo de
tres (3) días, se debe cursar una segunda carta comunicando que la resolución se ha hecho efectiva.

Cuandose efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes,
efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de referencia.

2.6 Procedimiento de Resolución por mutuo acuerdo.

Cuando se efectúe la resolución por mutuo acuerdo, ambas partes deberán suscribir un documento de Resoluciónde Contrato
por mutuo acuerdo, el cual deberá contener la siguiente información: partes suscribientes, antecedentes, condiciones para la
Resoluciónde Contrato por acuerdo mutuo (establecidas en el numeral 2.4 de la presente cláusula), objeto del documento,
alcancesde la Resolución,inexistencia de obligación y conformidad de las partes.

Cuandose efectúe la resolución por acuerdo mutuo se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas
partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento de los términos de
referencia. Asimismo, no procederá la ejecución de garantía de cumplimiento de contrato, ni la ejecución de las retenciones por
concepto de garantía de cumplimiento de contrato, tampoco procederá la publicación del CONSULTORen el SICOEScomo
impedido de participar en procesosde contratación.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (CALIDAD DE LOS SERVICIOS)
La CONSULTORA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad
ética y profesional siendo responsable por los informes que emita, así como por las acciones y omisiones en el ejercicio de la
función pública conforme lo señalado por la Ley 1178. La CONSULTORA deberá corregir sin demora las observaciones a los
serviciosque pudieran ser realizadospor la CONTRAPARTE DEL SERVICIO.

1
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cLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)
Encasode surgir dudas sobre los derechosy obligacionesde las partesdurante la ejecucióndel presentedocumento, las partes
acudirán a los términos y condicionesdel contrato, términos de referencia propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción
CoactivaFiscal.

cLÁUSULA VIGÉSIMA.- (PROPIEDAD DE LOS MATERIALES)
Todos los estudios, informes, gráficos, proyectos, archivos, programas de computación u otros materiales preparadospor la
CONSULTORA para la ENTIDAD en virtud de este Contrato,seránde propiedadde la ENTIDAD, prohibiéndoleexpresamente
borrar algúnarchivo institucionaldel equipoasignadoa su cargo, bajo penade iniciar el procesolegal que corresponda.

cLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (EXCLUSIVIDAD)
Las partes convienen que durante la vigencia de este Contrato la CONSULTORA no podrá prestar servicios de cualquier
naturalezaa ningunapersonanatural, jurídica o empresa,salvándoselas excepcionesestablecidasen la Ley.

cLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- (NATURALEZA JURÍDICA)
Ambas partes reconocen al presente contrato su naturaleza estrictamente administrativa; en consecuencia,sometido a las
regulacionesde la Leyde Administracióny Control Gubernamentales,Ley NO 1178, por lo tanto, la CONSULTORA no reconoce
relación laboral de dependencia con la ENTIDAD, no estando favorecido con el pago de beneficios sociales, prestación de
seguridadsocial,aguinaldosyotros derechosreconocidosen sede laboral.

cLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- (CONSENTIMIENTO)
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firmamos el presente CONTRATO en tres ejemplaresde un
mismo tenor y validez, SILVANA SALAS FRANCO Jefe Administrativo de la EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIATV, en
representaciónde la ENTIDAD y la Sra. PATRICIA FABIOLA APARICIO JIMÉNEZ, en su calidadde la CONSULTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigente, será registrado ante la Contraloría General del
Estado.

La Paz,04 de enero de 2016.
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COMUNICACiÓN INTERNA
CITE:CONTRATACIONESN°009/2016

A Dr.RichardAguílera Montecinos
DIRECTORJURíDICONACIONAL

DE Líe. SilvanaSalas Franco
JEFEADMINISTRATIVO

REF. Solicita elaboración de Contrato de la CL/010/2016 para la
Contratación de Consultoría Individual de Línea "TECNICO
ACTIVOS FIJOS" - JEFATURA ADMINISTRATIVA - UNIDAD DE
ACTIVOSFIJOS
LaPaz, 04 de enero de 2016FECHA:

Sr. Director:

A través de la presente, tengo a bien remitir el Proceso de Contratación correspondiente
a la CL/010/2016,referida a la Contratación de Consultoría de Línea "TECNICO ACTIVOS
FIJOS" - JEFATURAADMINISTRATIVA - UNIDAD DEACTIVOSFIJOS, a efectos de que el
Asesor Legal designado proceda a la compulsa revisión del Proceso y la elaboración de
Contrato con el Señor Patricia Fabiola Aparicio Jiménez, conforme las funciones
establecidas en el Art. 37 del Decreto Supremo No. 181vigente a partir del ty de julio de
2009; para cuyo efecto, se adjunta la carpeta

Sin otro particular, saludo a usted con las consideraciones distinguidas.

e.e, carpeta
c,c, Contrataciones
Adj. Proceso
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La Paz, 4 de enero de 2016

CITE:CONTRATACIONES/RPCD/EXT.W012/2016

Señora:
Patricia Fabiola Aparicio Jiménez
Presente.-

• REF.:ADJUDICACiÓNPARACONSULTORíADELíNEA

En cumplimiento del Reglamento Específico de Administración de Bienes y Servicios de la
Empresa Pública Estratégica "Bolivia TV", le comunicamos su contratación por el lapso de
tiempo computable a partir del a de enero al3 de mayo 2016, como Consultor Individual de
Línea para realizar el servicio de "TECNICOACTIVOSFIJOS" - JEFATURAADMINSITRATIVA
- UNIDAD DEACTIVOSFIJOS,de acuerdo a los términos de referencia del servicio.

El monto mensual a ser cancelado es de BS.4.800, 00 (Cuatro Mil Ochocientos 00/100
Bolivianos) de acuerdo a los días trabajados y previa presentación de los informes de
actividades y conformidad del contraparte del servicio de las tareas desarrolladas, según
términos de referencia.

Con este particular motivo, saludo a usted atentamente .•

SSF/sml
e.e.Arch

La paz Coc:hab.lmba s.ntllCruz Chuqul~ Tartja Trinidad Cobija
Av.eamacho No. 1485 Calle Colombia No. 340

Edificio la Urbana, piso 6 FOIlO:S91·4·4523423
Fono: 591-2-2203404/591-2-2202900 Fax: 591-4-3119281
Fax: 591-2-2204191/591-2-2203973 Cocl\abamba@boliviatv.bo

Casilla No. 900
info®boliviatv.oo

Av. Santos Dumont,
Zona La Norita 4to anillo

Fono: 591-3-35602791
fax: 591-3-3"9281

Santacru¡@boljviatv.bo

C. España No. 145 entre Calle Colon No. 710 esq. '"tIavi
San Alberto y (amargo Fono: 72986824

Fono: 72876250 Talija@botiviatv.bo
Chuquisaca@boliviatv.bo

CipriillnOBaraceNo.HZ
Fono: 72840416- 72016209

trinidad@boliviatv.bo

Calle Bolivar
(Final Teniente Coronel

Cornejo)
fono: 72910033 - 72042170

cobija®boliviatv.bo
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ADJUDICACiÓN
Enatención a la Resolución W 202-A/2015de 14de Diciembre de 2015,que me designa como
Responsable del Proceso de Contratación Directa (RPCD) y el Informe de Evaluación y
Recomendación de 04 de enero de 2016,ADJUDíqUESE la:

CONTRATACiÓN DE CONSULTORíA INDIVIDUAL DE LíNEA
CL/010/2016

TECNICO ACTIVOS FIJOS - JEFATURA ADMISNITRATIVA - UNIDAD DE ACTIVOS
FIJOS

A favor de la señora Patricia FabiolaAparicio Jiménez por un monto mensual de Bs. 4.800.
(Cuatro Mil Ochocientos 00/100 Bolivianos), servicio que comenzara a partir del 4 de enero
al j de mayo de 2016, de acuerdo aTérminos de Referencia.

Asimismo por el Área de Contrataciones de Bienes y Servicios, se debe proceder a la
notificación de la adjudicación al postulante y seacon todas las formalidades establecidas en
la normativa vigente.

LaPaz,4 de enero de 2016.

RESPONSABLE DEL P TACIÓN DIRECTA (RPCD)

c.c. Antecedentes
c.c.Contrataciones
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INFORMEDE EVALUACiÓNy DE RECOMENDACiÓN

CONTRATACiÓN DECONSULTORíADE LíNEA
CU010/2016

TECNICOACTIVOS FIJOS - JEFATURA ADMINISTRATIVA - UNIDADDE ACTIVOS FIJOS

A Lic. Silvana Salas Franco
RESPONSABLE DELPROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (RPCD)

DE MIEMBROS DE LACOMISION DE CALIFICACION

REF. EVALUACIÓNDE CURRICULUMDELPROCESO DE CONSULTORIA
INDIVIDUAL DE LÍNEA, PARA LA CONTRATACIÓN DE "TECNICO
ACTIVOS FIJOS"

FECHA: La Paz, 04 de enero de 2016

Lic. Salas:

En sujeción al Decreto Supremo W 0181 y demás disposicionesvigentes, los miembros de la Comisión
de Calificación del presente Proceso de Contrataciónen el ámbito de nuestras competencias, tenemos a
bien dirigirnos a su Autoridad, a objeto de informar y remitir los antecedentesdel Procesode Contratación
de Consultoría Individualde Línea, para la contrataciónde un "TECNICO ACTIVOS FIJO" _ JEFATURA
ADMINISTRATIVA - UNIDAD DEACTIVOS FIJOS
1. ANTECEDENTES.-

Mediante Nota de Solicitud Técnica Justificada CITE: ACTIVOS FIJOS N°0165/2015, de fecha 11 de
diciembre de 2015, la JEFATURA ADMINISTRATIVA - UNIDAD DE ACTIVOS FIJOS, solicita la
Contratacióncomo Consultorde Línea para el Cargo de "TECNICO ACTIVOS FIJOS" a la señora Patricia
FabiolaAparicio Jiménez, adjuntando la siguientedocumentaciónde respaldo:

,/ Currículum Vitae de la señora Patricia Fabiola Aparicio Jiménez, con documentación
respaldatoriade su experiencia;

,/ Términosde Referenciapara la Contrataciónde Consultor Individual de Línea;
,/ FormularioÚnico N° 153/16por un monto total de Bs 19.200,00.-

Mediante CertificaciónEquivalenciaSalarial CITE: GAF/RR.HH. 114/2016,de fecha 04 de enero de 2016,
el Jefe de RecursosHumanos,certifica la Equivalenciade Cargo para Consultor de Línea:

NIVELSALARIAL
SALARIOMENSUAL
CARGO

8
4.983,00.
TECNICO 111
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2. ANÁLISIS Y REVISiÓN DE LA EXPERIENCIADEL CONSULTORPROPUESTO.

De la verificación del Currículum del postulante y la solicitud del la JEFATURA ADMINISTRATIVA -
UNIDADDE ACTIVOS FIJOS, se tiene que la señora Patricia FabiolaAparicio Jiménez,CUMPLE con el
perfil mínimo requeridoen los Términosde Referencia.

3. PRESUPUESTOASIGNADO PARA CONSULTORíA DE LíNEA.

MONTOMENSUALA SER TIEMPODE LA PRESTACiÓN
N' POSTULANTE FORMULARIOÚNICO CANCELADO POREL DEL SERVICIO

SERVICIOBS.
El plazo de vigencia de la
consultoría tendrá

Patricia Fabiola FormularioÚnico duración a partir del 04
1 Aparicio Jiménez N°153/16 85.4.800, 00.- de enero hasta el 3 de

Total - PrecioRef. mayo de 2016, conforme
85.19.200,00.- solicitud y Términos de

Referencia

De la verificación del Presupuesto y el monto mensual determinado en los Términos de Referencia, se
establece la procedenciade la Contrataciónde la señora Patricia FabiolaAparicio Jiménez, a partir del 04
de enero hasta el 03 de mayo de 2016, por un monto mensualde 8s.4.800.00.-

4. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES:

De la verificacióndel Currículumdel consultor propuesto,se arriba a las siguientes conclusiones:

Corresponde la Contratación de la señora Patricia Fabiola Aparicio Jiménez, por contar con los
requerimientosmínimosexigidos en los Términosde Referencia.

Por lo expuesto anteriormente y analizado los aspectos económicos y técnicos, los miembros de la
Comisión de Calificación, tenemos a bien recomendara su autoridad la ADJUDICACiÓN del Proceso de
Contratación de Consultoría de Línea, a favor de la señora Patricia Fabiola Aparicio, por un monto
mensual de Bs.4.800,00 (Cuatro Mil Ochocientos 00/100 Bolivianos), a partir del 04 de enero hasta el
03 de mayode 2016, sugiriendonotificar al postulante la Adjudicacióny remitir antecedentes a la Dirección
Jurídica Nacional para la elaboracióndel Contrato respectivo.

Firman los miembrosde la ComisiónCalificadora:

c~)J - ~_ lUC(~
Laura Ríos Gumiel

MIEMBRODE LA COMISiÓN DE CALIFICACiÓN
MiguelÁngel VélezArispe.

MIEMBRO DE LA COMISiÓNDECALIFICACiÓN

Copia: antecedentes
cc.Archivo
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M E M_Q R A N D U M
R.P.C.D. W011/2016

La Paz,04 de enero de 2016

Señores:

Miguel Angel VelezArispe
RESPONSABLEDEACTIVOSFIJOS

"
LauraR[osGumiel N~~(I~
TECNICOENCONTRATACIO

Ref.: Designación Comisión de Calificación CL/010/2016
referida a la Consultoría de Línea para el cargo de "TECNICO
ACTIVOSFIJOS" - JEFATURAADMINISTRATIVA - UNIDAD DE
ACTIVOSFIJOS

Demi consideración:

En mi calidad de Responsable de Proceso de Contratación Directa (RPCD), designada mediante
Resolución Administrativa W 202-A/2015 de 14de diciembre de 2015,Decreto Supremo N° 181/2009 YRE
SABS EPNEaprobado el 20 de marzo de 2014, se los designa como integrantes de la Comisión de
Calificación, debiendo proceder a la calificación del Currículum del Consultor propuesto para la
Contratación, correspondiente a la CL/010/2016,referida a la Consultoría de Línea para el cargo de
"TECNICO ACTIVOSFIJOS" - JEFATURAADMISNITRATIVA- UNIDAD DEACTIVOSFIJOS,verificando el
cumplimiento de los Términos de Referencia en el ámbito de suscompetencias.

Una vez evaluada la documentación, deberán emitir el Informe de Evaluación correspondiente.

Atentamente,

SSF/sml
c.c.Arch.
Carpeta de Contrataciones

La Paz: Av. Camacho No. 1485 Edif. La Urbana Piso 6 Teléf.: 591(2) 220 3404 - 2202900 Fax: 2204191 - 220
3973

Cochabamba: Calle Colombia No. 340 el 25 de Mayo y España Teléf.: 591 (4) 445 23424 Fax: 44523424
Santa Cruz: Av. Santos Dumont, Zona La Lomita, 4to Anillo Teléf.: 591(3) 335 6027 Fax: 3569870
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LaPaz,04 de enero de 2016
CITE:RPCDNº011/2016

Señora:
Laura RíosGumiel
TECNICO EN CONTRATACIONES
Presente.-

Ref.: Autorización de Inicio de Proceso de la Consultoría de Línea
para el cargo de ''TECNICO ACTIVO FIJOS" - JEFATURA
ADMINSITRATIVA - UNIDAD DE ACTIVOS FIJOS

Sra.: Ríos

En cumplimiento Art. 34 inciso b) del D.S. 0181 de fecha 28 de junio de 2009, que aprueba las
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS),y la Resolución
Nº202-A/2015 de 14 de diciembre de 2015 que me designa como Responsable del Proceso de
Contratación Directa (RPCD),autorizo el Inicio de Procesode Contratación de la Consultoría de Línea
para el cargo de ''TECNICO ACTIVOS FIJOS" - JEFATURA ADMINISTRATIVA - UNIDAD DE ACTIVOS
FIJOS. cuya tramitación deberá enmarcarse a las disposiciones legales en vigencia.

Sin otro particular, me despido de usted atentamente .

•

SSF/sml
c.c. Arch.
c.c. Antecedentes
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RESOLUCiÓN A~~I~~tKtA N° 202-A/2015
La Paz, 14 de diciembre de 2015

VISTOS:

La Comunicación Interna CITE: GCIA.ADM.FIN.N° 406/2015 de 14 de diciembre de 2015,
manifestación de la MAE a través de la Hoja de Ruta N°19522 Primer Destinatario, el
Informe Jurídico Cite DIR. JUR.NAL. Nro. 784/2015 de 14 de diciembre de 2015; la
normativa legal en actual vigencia y todo lo demás que convino ver y;
CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 0078 de 15 de abril de 2009 aprobado el 30 de abril
de 2009, se crea la Empresa Estatal de Televisión denominada "Bolivia TV"
constituyéndose como persona jurídica de derecho público, de duración indefinida, con
patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo
tuición del Ministerio de Comunicación como Empresa Pública Nacional Estratégica
EPNE conforme al Decreto Supremo N° 0793 de 15 de febrero de 2011.

Que, la Ley NO.1178 de Administración y Control Gubernamentales establece que es
deber de toda Entidad Pública y de la Máxima Autoridad Ejecutiva, implementar los
sistemas de administración y control gubernamental regulado por la norma administrativa
señalada.

Que, mediante Resolución Administrativa N° 124/2014 de 16 de abril de 2014 en
cumplimiento al Art. 27 de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales, la
Máxima Autoridad Ejecutiva de BOLIVIA TV, implanta el Reglamento Específico del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios al interior de BOLIVIA TV.

Que, el Decreto Supremo No. 0181 de 15 de julio de 2009, que aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios modificado por el Decreto
Supremo 1497, en su Artículo 32 Inc. c) señala que es responsabilidad de la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la Entidad, designar o delegar mediante Resolución expresa, para
uno o varios procesos de contratación al Responsable del Proceso de Contratación
(RPC).

CONSIDERANDO

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE
SABS-EPNE de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV aprobado a través de la
Resolución de Directorio N° 003/2014 de fecha 20 de Marzo de 2014 en su Art. 14
MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA DE BOLIVIA TV señala en su Inc. e) que entre sus
funciones está el designar o delegar mediante Resolución Expresa para uno o varios
procesos al RPCD (Responsable del Proceso de Contratación Directa)

Que, el referido Reglamento en su Art. 20 RESPONSABLE DEL PROCESO DE
CONTRATACiÓN determina que la MAE mediante Resolución Administrativa podrá
designar al Responsable del proceso de Contratación Directa, conforme a lo siguiente:

• Jefe Administrativo, como Responsable del Proceso de Contratación Directa
(RPCD) menores o iguales a Bs. 1.000.000 (Un Millón 00/100 Bolivianos).

Que, mediante Comunicación Interna CITE: GCIA.ADM.FIN.N° 406/2015 de 14 de
diciembre de 2015, la Gerente Administrativo Financiero solicita se realice la elaboración
de la Resolución Administrativa para la Designación como RPCD menores o iguales a Bs.
1.000.000 (Un Millón 00/100 Bolivianos) a la Jefe Administrativo Sra. Silvana Salas
Franco.

Que, mediante Hoja de Ruta N° 28458, Primer Destinario es remitida a la Dirección
Jurídica Nacional el Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV,
instruye la emisión de la Resolución Adrrunistrativa correspondiente a la designación de

Cruz



RPCD.
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Que, mediante Informe Jurídico DIR. JUR.NAL. Nro. 784/2015 de 14 de diciembre de
2015, la Dirección Jurídica Nacional recomienda la elaboración de la Resolución
Administrativa mediante la cual se designe a la Jefe Administrativa Lic. Silvana Salas
Franco como Responsable de Proceso de Contratación Directa (RPCD) de la Empresa
Estatalde Televisión BOLIVIATV.

POR TANTO:

La GerenteGeneral de la Empresa Estatal de Televisión "BOLIVIATV', Lic. Gisela Karina
LópezRivasen uso de las facultades conferidaspor el Decreto SupremoN°0078de 15 de
abril de 2009 publicada el 30 de abril de 2009 y ResoluciónMinisterial N° 075/2015 de 8
de octubrede 2015.
RESUELVE:
PRIMERO.- DESIGNAR a la Jefe Administrativo Lic. Silvana Salas Franco, como
Responsable del Proceso de Contratación Directa (RPCD) menores e iguales a Bs.
1.000.000(Un Millón 00/100 Bolivianos)de la EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIATV,
cuyas funciones y atribuciones se encuentran establecidasen el Reglamento Específico
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE de la Empresa
Estatalde Televisión BOLIVIATV.

SEGUNDO.- DELEGAR a la Jefe Administrativo.Lic. SilvanaSalas Franco, la función de
nombrar a la Comisión de Recepción en todos los procesos de contratación bajo su
competencia.
Regístrese,comuníquesey archívese.

L/e G'"'' ~ ~p, ~
ERONTE kEi{it .'

G Estatal de TclevlSlon
Empres~'BOLlVIA.TV"

2



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA

Mediante Ley 769 de 17 de diciembre 2015, se aprueba el presupuesto
General del Estado gestión 2016, asignándose a la Empresa Estatal de
Televisión Bolivia TV u presupuesto de recursos y gastos por un monto de
BsI06.261.501,OO (Ciento Seis Millones Doscientos Sesenta y Un Mil
Quinientos Uno 00/100 Bolivianos), en la que se incluye la partida 25220
"Consultores de Línea", revisado el presupuesto aprobado para la gestión
2016, se certifica que, se cuenta con asignación en la partida 25220
"Consultores de Línea" de acuerdo a lo siguiente:

Entidad : 526 Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV

Programa :10 Administración Central

Actividad : 01 Servicios Televisivos

Fte. Fin. : 20 Recursos Específicos

Org.Financ : 230 Otros Recursos Específicos

Partida Presupuestaria 25220 Consultores de Línea

PRESUPUESTO APROBADO Bs7.579.030,OO

Por lo que el FU. 153 -16 adjunto, se encuentra incluido en el presupuesto
aprobado para la presente gestión.

Es cuanto certifico para fines consiguientes.

La Paz, 04 de enero de 2016
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CERTIFICACION
EQUIVALENCIA SALARIAL

CITE: GAF/RR.HH.114/2016

La Unidad de Recursos Humanos

e E R TI F I e A:

Que revisada la Estructura de Cargos y Escala Salarial de Bolivia TV aprobada
mediante Resolución Bi Ministerial N° 1/2014 de fecha 29 de Octubre de 2014;
la equivalencia de Cargo para Consultor de Línea:

NIVEL SALARIAL 8

SALARIO MENSUAL 4.983.-

CARGO TECNICOS 111

Escuanto tengo a bien certificar para fines consiguientes.

La Paz, 04de enero de 2016

MCIBILMAR
c.c.Arch
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Lic. 'fthla Ol1udia !bañeBustos
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COMUNICACIONINTERNA
ACTIVOS FIJOS No. 0165/2015

Vía Lic.Ma. Claudia Ibáñez Bustos
JEFE ADMINISTRATIVO

De Miguel Ángel Vélez Arispe
RESPONSABLE DE ACTIVOS FIJOS

Ref. SOLICITUD CONTRATACION CONSULTOR DE LINEA
PARA EL CARGO DE TECNICO EN ACTIVOS FIJOS

Fecha: La Paz, diciembre 11de 2015

De mi consideración:

Como es de su conocimiento y de acuerdo a la cantidad de activos con los que cuenta la Empresa
Estatal de Televisión Bolivia TV y considerando las varias funciones, actividades y procedimientos
administrativos que se realizan en esta unidad, y con el fin de atender oportunamente las distintas
solicitudes requeridas por las Unidades de Bolivia TV, y así cumplir con los objetivos programados
en el POA para la gestión 2016, solicito a su autoridad autorice la contratación de la Sra. Patricia
Fabiola Aparicio Jiménez, como Consultor Individual de Línea para el cargo de Técnico de Activos
Fijos, por el lapso de cuatro meses, a partir del 4 de enero al3 de mayo de 2016. /

Para tal efecto adjunto la siguiente documentación:

• o Formulario Único de Contrataciones
o Términos de referencia
o Curriculum vitae documentada

Sin otro particular, me despido de usted muy atentamente.

MAVAlMCIBIRV
c.c. arch



FORMULARIO ÚNICO
CONTRATACION DIRECTA DE

OBRAS, BIENES, SERVICIOS GENERALES y SERVICIOS DE CONSULTORíA

IUNIDAD DE ACTIVOS FIJOSUNIDAD SOLICITANTE

CONTRATACION DE SERVICIOS

FECHA 11/12115

COMPRA DE BIENES

3

4

5

6

7

8

9

10

TOTAL MONTO SOLICITADO

FUNCIONARIOSOLICITANTE: MIGUEL ANGEL VELEZ ARISPE FIRMA:

MARIA CLAUDIA IBAÑEZ BUSTOS FIRMA:
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CONDICIONES y TÉRMINOS DE REFERENCIA REQUERIDOS PARA EL
SERVICIO DE CONSULTORÍA

--
CONSULTOR EN LINEA - TECNICO
ACTIVOSFIJOS

~----------------------~---+-~---------------------------------
ENTIDAD: BOLIVIATV

-----------~-----_¡_----~------~ --~-------~-------------~

TÍTULO DEL PUESTO:

1. Antecedentes

Bolivia Tv, creada mediante Decreto Supremo 0078 de 15 de abril de 2009, se
constituye como persona jurídica de derecho público, de duración indefinida con
patrimoniopropio y autonomíade gestión administrativa,financiera, legal y técnica,
teniendo como objeto la prestación de servicio televisivo a través de la emisión y
reproducción de sus señales en todo el territorio boliviano, constituyéndose en un
medio de comunicación,educacióne información.

Con el propósito de dar cumplimientoa las actividadesoperativasy funcionamiento
del canal la Gerencia Administrativa Financiera requiere contratar a un(a)
consultor(a) individual de línea en el marco de los presentes términos de referencia
(TDRs).

2. Objetivode la consultoría

Fortalecer las capacidadesadministrativasy financierasde Bolivia Tv

3. Actividades

Entre sus responsabilidadesa título enumerativopero no restrictivo:

• Manejo,Registro e Incorporaciónde activos, Reportes del SIAF.
• Apoyo en inventarios para la identificación de los bienes según la

denominaciónbásica y su descripciónpropia.
• Apoyo en la asignación de activos fijos muebles y otros a los servidores

públicos según requerimiento y disponibilidad, mediante Formulario de
Asignación.

• Apoyo en la codificacióny verificaciónde los activos fijos.
• Apoyo para efectuar trámites y posterior seguimiento a trámites internos y

externos con otras Entidades del Estado según corresponda.
• Elaborar archivos debidamente identificados y documentados sobre

Informes, Comunicaciones Internas, Cartas Externas, Pólizas y otros de
acuerdo a movimientointerno de la Unidad de Activos Fijos.



• Registro de correspondencia, seguimiento y despacho mediante el Sistema
de Correspondencia.

• Actividades y otras funciones a requerimiento del inmediato superior.

4. Productos esperados

Todos los productos derivados de las funciones antes detalladas, además de otros
solicitados por su inmediato superior y que contribuyan al logro de los objetivos
institucionales.

5. Propiedad intelectual

El material producido bajo los términos de este Contrato, tales como escritos,
gráficos, medios magnéticos, programas de computación y demás documentación
generada por el consultor en el desempeño de sus funciones, pasará a propiedad del
Bolivia Tv el mismo que tendrá los derechos exclusivos para publicar o difundir los
documentos que se originen en esta consultoría.

6. Informes y Dependencia

El (la) Consultor(a) estará bajo supervisión del Responsable de Activos Fijos y bajo
dependencia de la Jefatura Administrativa.

•
El (la) Consultor(a) deberá presentar informes mensuales de actividades, en el
formato establecido por Bolivia Tv, sobre las funciones realizadas y productos
elaborados en correspondencia con lo establecido en el punto 3, el mismo que
deberá ser aprobado por el Responsable de Activos Fijos y el Jefe(a)
Administrativo(a) de Bolivia Tv. Al finalizar la consultoría deberá presentar un
informe detallado sobre sus actividades.

7. Vigencia del contrato

El contrato de consultoría tendrá vigencia a partir del 4 de enero de 2016 al 3 de
mayo de 2016, por lID lapso de cuatro meses, renovable de acuerdo a las
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N° 0181.

8. EXPERIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL REQUERIDA

Técnico en rama Administrativa y/o Económica.



Experiencia General de trabajo mínima de 1 año (documentado) en la Institución Pública.

Manejo del Sistema de Activos Fijos - V.SIAF

Dominio de paquetes computacionales.

9. ExperienciaEspecífica

Experiencia Específica, mínima de dos meses en Instituciones Públicas y/o en
cargos vinculados a la administraciónde activos fijos y la disposición de bienes de
las entidadespúblicas.

10. Conocimientos

D.S. 0181Normas Básicas del Sistemade Administraciónde Bienes y Servicios.

Word, Excel, Otros paquetes, Internet y V.SIAF

11. Otras cualidadesrequeridas

• Orientacióna resultados
• Iniciativa y creatividad.
• Capacidadde trabajo en equipoy bajo presión.
• Responsabilidad.
• Organización.
• Compromisoinstitucionaly discreción.
• Toleranciay flexibilidad.

12. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR

El/la Consultor(a) asume la responsabilidad directa y absoluta del control de calidad
del trabajo realizado y deberá responder por el mismo en forma eficiente y
profesional. Asimismo en caso de decisión de alejamiento del consultor(a) este
deberá comunicar a la institución con 15 días calendarios de antelación para que
Bolivia TV, tome las accionesnecesariaspara evitarperjuicios.

13. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN

Bolivia Tv, asume la responsabilidadde:



• Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor.
• Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor.
• Dotar los insumos necesarios para la realización de la consultoría.
• En caso de viajes para el control, verificación y asignación de activos en el interior

del país, la Institución deberá cubrir los gastos mediante la cancelación de viáticos.

14. LUGAR DE TRABAJO

La sede del consultor es la ciudad de La paz en instalaciones de Bolivia Tv en la
Av. Camacho Edif. La Urbana N° 1485, con la posibilidad de viajes al interior para
el desempeñode tareas específicas.

15. COSTO TOTAL Y MODALIDAD DE PAGO E IMPUESTOS

La modalidad de pago corresponde a presupuesto fijo, y la remuneración será en
forma mensual por un monto equivalente a Bs. 4.800.- (Cuatro mil ochocientos
00/100 Bolivianos) con cargo a los recursos propios. El pago se hará efectivo -
previa presentacióny aprobaciónde los informes correspondientes(mencionadosen
el punto 6).

El consultor (a) podrá presentar el Número de Identificación Tributaria inscrito
como contribuyente directo trimestral (RC-IVA), caso contrario Bolivia Tv
procederá a la retencióndel impuesto correspondiente.

Asimismodeberá cumplir con el pago al Sistema Integral de Pensiones en el marco
establecidopor el Decreto Supremo0778.

16. MÉTODO DE SELECCIÓN

PresupuestoFijo.



DATOS PERSONALES:

NOMBRE

CARNET DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

DIRECCION

CELULAR

CURRICULUM VITAE

: Patricia Fabiola Aparicio Jimenez

: 3963392 PT.

: 22 de Septiembre de 1973

: Calle 37 nº 670, zona Chasquipampa

ESTUDIOS REALIZADOS

: 75241807

CURSOS REALIZADOS

,;. .",,:10,:

: Bachiller en Humanidades. Colegio Particular "Santa Maria".

Potosi, 1990

Secretaria Ejecutiva Computacional. "Instituto de Secretariado

Ejecutivo Potosi". Potosi, 1991

Egresada de Tecnico Superior en Construcciones Civiles.
Facultad de Ingenieria "Universidad Autonoma Tomas Frias",

Potosi, 2905 .

: Asistencia y Participacion en el SEGUNDO ENCUENTRO
NACIONAL DE INFORMATICA. La Paz, diciembre 1992

Asistencia al CURSO DE INFORSOFT en el SEGUNDO
ENCUENTRO NACIONAL DE INFORMATICA. La Paz, diciembre

1992

Participacion en el Primer Seminario Taller "EL NUEVO ROL DE
LOSFONDOS". F.P.S. y Carrera de Construcciones Civiles de

"U.A.T.F." Potosi, mayo 2001

Participacion en el Curso de "Aplicación del Sistema SOFT PRES
verso 2.01 para la elaboracion de Presupuestos de Obra Civil"
Colegio de Ingenieros Civiles-Potosi (C.I.e.) Potosi, junio 2001

Asistencia al Cursillo: "Elementos Prefabricados
Estructurales:TANQUES Y VIGUETAS". Facultad de Ingenieria de
U.A.T.F. Potosi, septiembre 2001

Asistencia al SEMINARIO DE INFORMACION para Proyectos de
Inversion financiados por F.P.S. y F.N.D.R. Sociedad de
Ingenieros de Boiivia (S.I.B.)DepartamentaJ. Potosi, octubre

2001

-

.'

-------- - - - - - - ----------



EXPERIENCIA DE TRABAJO

Participacion en el Curso de "Arqueologia en las
Construcciones Civiles". Facultad de Ingenieria U.A.T.F.. Potosi,

noviembre 2004

Participacion en el Curso Taller: "COSTOSy PRESUPUESTOSEN
LACONSTRUCCION":PHASESS.R.l. LaPaz,agosto 2006

Vencidos 3 modulos de ingles,' "CB.A." Potosi, de julio a

noviembre 2007

Asistencia al IXCongreso de la Camara Boliviana de la
Construccion con el tema "El Recurso Humano en la
Construccion" CABOCO-CADECOPOTOSI,noviembre 2007

Aprobacion del Programa de DIPLOMADOen "Alta Gerencia en
la Industria de la Construcción" Potosi, del 17 de noviembre de
2006 al 13 de enero de 2008. Universidad Central de

Cochabamba

Aprobacion del "Programa de Entrenamiento en Gestión
Estrategica para PYMES"UPB-USAID-BCCN.Tarija,julio 2008

Participacion en el "Curso de lntroduccion al Mundo del Vlno".
CadenaProductiva de UvasVinos y Singanis-STG.Camargo,

julio 2008

Aprobacion del CursoTaller "Como Desarrollar Proyectos de
Desarrollo Productivo con Pequeños Productores Rurales".
GOMEZ-GARCIA.COM.Consultoria Interactiva. La Paz,

diciembre 2008

:Secretaria Suplente. Programa de Desarrollo de las Provincia
del Norte.CORDEPO-UNICEF-PROANDES.Potosi, diciembre

1992 a enero 1993

Secretaria Colegio de Arquitectos de Potosi. Dejulio a

septiembre 1993

Secretaria y Encargadade la Contabilidad. Sociedad General'de
Superintendencia SA(S.G.S. S.A.). Potosi, de septiembre 1993

a abril 1997

Ayudante Invitada Adhonoren de Catedra "Materiales de
Construccion y Laboratorio" Facultad de Ingenieria U.A.T.F.

Potosi, agosto 1998

Ayudante de Catedra "Fisica General y Laboratorio" Facultad
de Ingenieria UAT.F. Potosi, abril 2001



Secretaria Suplente. Sociedad General de Superintendencia

S.A. (S.G.S. S.A.)Potosi ,2002

Asistente de Obra en la Empresa Minera "San Cristobal", para
Constructora Etienne (COTIENNE).En la Construccion de 12
Casaspara Ejecutivos, 3 Salasde Recreacion para Seniors,
Juniors y Workers. La Paz,de~10 de noviembre de 2005 al18
de enero de 2006

Asistente de Obra para GASOLPETROLAGOConstruccion y
Servicios. En la Remodelacion y Adecuacion de la Estacion de
Servicio de Bulo Bulo y apoyo en el Diseño de la Estacion de
Servicio para la Minera "San Cristobal". LaPaz,de noviembre

2006 a febrero de 2007

Director de Obra en la "Empresa Minera Manquiri, Proyecto
SanBartolome" para la Empresa Constructora Garabito y
Castro (CONGARCALtda.) en la Construccion de un "TINGLADO

---------------PARAMuESTRASGEÜLOG1CAS/liotosi;-de-feorero--a-éibrilae

2007

Director de Obra en la "Construccion y Ampliacion Estadium. ~ .. . .
Mario Mercadon Vaca Guzman 11Fase" para la Empresa
Constructora Garabito y Castro (CONGARCALtda.)En la

___________________---Construccion-de "MODULO_RAM2ASDEACCESO,-ELEMENIO----- -----

4E". Potosi, de mayo a julio del 2007

Actualmente Propietaria de un Bazar Librería, desde abril del

2011 a la fecha.

LaPaz,octubre del 2015

-' , ~.' .'

3c
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ceDULA DE IDENTIDAD
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U N 1V E R S 1DAD AU TONOMA "T O l't'f A S F R 1A S"
FACULTAD DE INGENIERIA

CARRERA DE CONSTRUCCIONES CIVILES
Casilla No. 48 - Teléfono 6223178 - Fax (591)-062-26663

POTOSI • BOUVIA -,

CERTIFICADO

I

La Dirección de la Carrera de Construcciones Civiles certifica: que la señoritaI :
I

universitaría l}ATRlC.l~ .FABIOLA APARICIO JllVIEN.EZ con ej.

.3963392 Pt., ha culminado satisfactoriamente con la aprobación .de las
j

.materias de] plan curricular de la Carrera ten la gestión académica 1/2005 y al
! .
j

presente solamente se falta defender su proyecto de grado técnico para optar
¡

su diploma académico de Técnico Superior en Construcciones Civiles. :.

Es cuanto certifica en honor a la vcrd~d y para fines que convenga a la

interesada

Potosi, 2 de octubre de 2006

--o "vJt{!;'~
Edgar ,-, angüesa Figueroll
DIRECTOR DECARRERr\

-.

l
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MINISTERIO DE EDUCACION y CULTIJRA
CEDECE

CASA DE LA CULTURA
NlULTICENTROINFED

Otorgan el presente:

Por su asistencia y participación en el SEGUr\DO ENCUENTRO NACIONAL DE INFORMATICA, realizado en los sajones Antonio
GonzaJes Bravo, Humberto Viscarra Monje y Teatro Modesta Sanjinés de la Casa de la Cultura Franz Tamayo, los días del 7 al
11 de diciembre de 1992. 1
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MINISTERIO DE EDUC.~CION y CULTTJRÁ~ CASA DE LA CULTlIRA.
ivIULTI CENTRO INFED

Otorgan el' presente:
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:

NUEVO ROL DE LOS FONDOS
PRIMER, SEMINARIO TALL,ER

CERTIFICADO DE ASISTENCIA
I

i .
.EL r: P. 5: y LA CARR1::R:4DE CONSTRUCCIONk"'SCIVILESCONJ.7ERE EL PRESEAlTE

1, ,i -CERTIFICADO

A: PATRICIA: F. APARICIO .JIME~EZ

POR HABER PARTICIPADO; l:.-W EL PRJ]1,.fAJiSEMINARIO TALLER <a. NÚEVO ROL D
J:(}S PONDOS "REALIZADOS LOS DÍAS 14·Y 15 DE lvIAYO DEL 2001

' I

I

~;::IVfVO\ LEGAl;
. F. P. S. - POTOSÍ

~~
GeRENTE DEPARTAMENTAL

f. P. S. - POTOSÍ '
M::l;-~AIl SANGUESA
JEFE CARRERA

CONSTRUCCIONES cnnLES

.--
-.



Otorga el presenee:

CE~~TIFICADODEASISTEI~CIA

A[Señor: ' .unIV. jtménez

_ .. -- ,----- "."~.- - ,-_ - - '--;-,
APll """'.!r.ll"-_-- -~_._-_.- --

PArt,c.\ LA -- ....-
VERS.2.01

DEOIRA C.V)l

• •



lB' .- . . "ª,~ " oSli .UNIVERSIDAD AUTONOMA IITOMAS FRIAS"
FACULTAD DE INGENIERIA .; . ¡

Carrera: Construc4iones Civiles
. 1

I
I

!

, . <pforgan c[ prcsen]e: :

e .
" r:;n ( ) ("I -1f; [a señor i[a):

lf:í1,/Jti<-L-có0]~Xl$iew yt,neJl~f .. 7'!. é.~."._.,· "" ~..·..··• - ·_ _ "'.03 ""a "" .q _,.,. .a;u ,._ _ __ __ _ __ .. ..,. ., .. _~~ _ _..., _~ ..,~ " __ • __ .~.,._ ".. ,,_ ~ ~ '"' _.,_ .,..

1Por haber asisfido a( (fursiffo sobre: "Elementos
I •

Prefabricados ESlrUcturales: TANOUES y VIGUETAS"
didado por ef j]ng.· 'lR[fredo %enfeno 'iR.,

• docenfe de [d!f-a,cu(fad de'JJn9~nierfa. rea[ízado

c[ 6 de 5epfíem~re de 2001., I
.1 ' :::-¡i, r r ').1I -¡Jofosí, 6 ¡ . e 5;pliemore de Z{ 01. I
" )4.,)e 'l l' ,',,' ••CI~ ,

II \., M.Se. IlIg.Marlo Ortube p,ll..:;;~..... ' ;..:,. '.' }.Ug. Alf e eno A.; ¡1, D E e A N o \.} "'<c._~. I .~;~/' D R Ee R _.
f I ,~.) i ~~/t:ON'STRcerONES CIVILES

la ...· _.. ._~.,..L7 ,'..1
~ ....·"-~-~'.'~_'4~_~~-~~~k __ '.~.,.,.""".r..._._ ......,,.......-......,L , o•• '._ . ~

I

i :. I
I !

CERTIFICADO DE ASISTENCIA
I I

I •
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SOCIEDAD DE INGENIEROS DE BOLIVIA
DEPARTAMENTAL POTOSI

Otorgan elpresente:

1 ,1

a: Patricia Aparicio Jirgenez

Por su asistenciaal SEMINA/f.lO Pl! INIIJilRMA:R{?1tlpara Proyectos de lnversi~n ~_. .
--------------'-JlI1IUlC¡adospO~J1PSyFNDll,reaJi.CleD-ft#CfÍ!~12de ?ctubJie lle-ZOOt-

OrprJizlldo Ptlt : SIB;p0tosf)' e¡~P!!~t!1r¿~
Pot08f, Octubl'lt de 2()fJl . 'i,,;r:.-:;'~:;';'f'H;~::"",

.'~/."~. ':
'/ '.

[,)
r o'·

t· :.:

,." IJ~ •.,

" - ;I/~' 'al' Ssnguess F.
Presidente' 'OcJedsdde Ingenieros
DEPARTAMENTAL POTosi

• •
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I UNIVERSU)AD AlJTONOMA l/TOMAS FRIASII

FACULTAD DE IN6ENIE~RIA
Carrera de Construcciones Oiviles
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Certiñcedo de Asistencia-·
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EMPRESA PRqFESI<;>NAL MUL TIDISCIPLINA~IA

Confiere elpresente: I ',

r

.Serie II/06
,

Certificado
..

i

Patricia Aparicio Jimenez
A: o. o o o •• oo 0'_ """ ; ~ '"'' o., ..

; i •
o n;~,.~" -~""';-;~_,~;.:;.".amo taller: COSTOS Y.P,RFSUPJJESTOSEN LA CONSTRUCCIÓNJ'.~'~':"~'''~~~~'~''.·· ·.·.·.·.··:·.··..~·i~.~..;;.~.;..i~).· ::.::.:;:....': .
~... .. uu ••••• u u c.?.~~s..~.~...... ..u.u.uu •••••• u •• : •••• uuu uu •• u.

I fr':;, ;-".,..~J;, i='''"'l 1- ~;'"¡_'afl de LaPa:!: o1-- ~uu _•• ~ ~'uu u ". n. "1' 4 ! Agosto:' 6

en fecha ,..del mes de · de 200 ..-'1

"

..._ __ ._._ --~-- - . ..---
Empresa

o Profesional
MuHldisclplinl1ria ~

PHASES S.R.L.

La ,.z - Icffvia
.·:·.·.:....~-_m......~..._....._......_.. _

, ,
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CEXIRO BOLI\'l.ó\i'iO A~vtERIC";'XO
5f)) CHtiQli"ISA CA STREET - PH0N.E: 622&:;56

POTOSI I

f STI;"n:E~"T~.s:EV_-ll.EU'1ON C.ARD.. IC~ASS

I . " . IL~TEACH:ER'SNA...~IE~J.~lºK ~..~F.A.VO :5 '

Iw:
J

IQ~rrzZESL'
IR:

lw
1:..

ICGL'RSE ~r.~~.~ Lt.~ .

,
iH.01.:""R ~.;.º9 :1º ~:~.y~L.
. _'LBSE.N"C:ES ~ , : ~

Im'Al. C:RA.DE B:J .I ,

I:MII'iThIUN P..EQ{JJ1ll:D: 75
I
I
I
COlV.ú\-ID1TS ~.~~1 ~.1L ~:.

It

1PARTICIPATION

lA.ttendence •
Ah iIii:\"te lllll:ierstand íhe !mwiapp
Abi1wyte f1>~diollin fue lm~~IA bility t.ouse oral grammar ~
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UNIVERSIDA'D CENTRAL "!
:',

Otor2a el presente

CERTIF!~DO -
. A: PATRICIA APARICIO JLVEJ.\TEZ

.'~"

I

Por haber aprobado el programa de:

.;,....

-:

"ALTA GERENCIA EN LA INDUSTRIA
DE LA:CONSTRUCCION" :_

I •

Realizado en la ciudad de Potosí, del 17 de noviembre de 200(j al 13 de
enero de 2008, con una carga horaria de 440 horas académicas.

Cochabamba, 20 de marzo de 2009

----fj .jorge-Pórce(Pói- ---
SECRETARIOGENE L



Da PUEBLO DE LOS.....~i~S
UNIDOS DEAMI::,,,,..,A

('()...~ U

,La 1.iníversídáá !PríYaa2z'2/iJavíalUt; c07iet:Cjpoyo tté'/j;z 3fi¡ehct'lz' ..'
dé k'S .:éZ'VV~1araeí:ZJt!sarrotlúIntemacwnaíVS3U:lJ, a través
dé(proyecto :BotlvÍaCmn_petítíya en Comercío y ..1\Iégl'cíosaCCiV

c01!fler.~a /

r

PATRICIA APARICIO JIMENEZ



~"_' ., " EDUCACiÓN PARA·El~DE:5ARROtLO .
- FUNDAC,é)N AUTAPO ..

PROGRfl.MA DE APOYO A LA CADENA. PRODUCTIVA DE UVAS, VINOS Y SINGANIS

Certifica
QIJe·... ' ~...•_ .._ . .__....PATRIC:JA-APARI-ClO.JIMJ:NEZ

"o>¡u,.. rní4
fif:i i~r::(~íH'
.é 't~f~f.(~ih.1
rff~.~~:J!"i~
d\'i ~-i'!h1lil,,~i~t..~
v ?ff!~~~~H~

Haparticipado enel CURSO e-E INTRODUCCiÓN AL' MUNDO DEL 'V"INO,de 12horas académicas
de duración, dictado ·.porla l.ic~Caro1imt'G'aricoche;Sominelier Consultora 'STG, Argentina.

Camargo, julio 2008.

Secretario de
Ec..-,n6mico y ProdUl:ti\l('

p¡·efc<:wr.: de Departamento de '(arija
Fundación FAUTIPO

/r/-~:::¡;(/ h ./ ,.... . ,

1" ,;
Jo Baracatt Saba . I

f Coerdlnadcr /
re>Íramade Apoyo a(sVS
¡ //
\ .-/

~ l"" r: .1_ ..__ .: .~ ..:... ~ ':~:':{~~~~
Lic. Carolina Garíceche

Sommelier
Cc·osultora STG

-

Organizado por: Financiado pot':
. '~"'--' ~,,'",""
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EL PROGRAMA ·DEDE'ARROLLO DE LAS

PROVINCIAS DEL NORTE
I,

(CORDEPO UNICEF PROANDES)

CERTIFICA: Que la Srta. Patricia F.Apa!:".icio
:Jiminez, con c.r. 3963392, dese~pefió
¡ dentro del

:Secretaria,
Programa las funciones de

de
,diciembre y enero de 1993, demostrando

en todo momento eficiencia, honestidad

Suplente por los meses
,.

i

Y responsabilidad.

Es cuanto se tiene a bien certifi.car,
en honor d,e la verdad, para fines

consiguientes y previo requerimiento

escrito de p~rte de la interesada.
-'.

Potosí, enero 14

'J' ,'t t:-.t.¡....¡·
• \. .... ~..\ \~ .' .' t.. •

Ing. Victo~ Nardin
DIRECTOR PROYECTO

~J

,V~B. Lic. Ricerdo Gonzales
COO,RDINADORPROYECTO



• cOlegio' de"
CALLE HOVOS * ~4

ar~Uitectos
CASILLA 439,

de potosí
POTOSI - BOLIUI~

'MEMORANDUM

luán Zilbeti G., Presidente del Colegio (le Arquitectos de Potosí, certifica que. la

señorita Patricia Aparicio l. ha sido design~ como secretaria de la Institucióll .

.Para constancia finno el presente Memorandum de Nombromiento.

Potosi, julio 16 (le 1993

/1 .. (
; /[¿¿'{(T']jdi' ., 0, ffr.t' ,!. .'\.,,..'- j- -'1 r ¡t:; ~

Arq. luán llheti .!
: ¡\,

PRESIDENTE CAP ij

"1



COL~IO DE ARQUITECTOS DE POTn._~

I
I

CERTIFICADOI DE TRABAJO,

Juan Zilbeti Gonz.les, Presidente del Colegio Depart~mental
de ~rquitectos de:Potosí, certifica:

• Que J a Srta. Patricia Aper í cIo Jiménez, se desempeñó como

Secretaria de nuestra Institución del 10 de julio al 10 de
septiembre de 1993, demostrando eficiencia y
responsabilidad en el :desempefio de sus funciones, para
constancia firmo el siguiente bertificado.

¡

I
prtosi. septiembre 10 de 1993

,.

'"



SGS Société·Générale deSurveillance S.A.
ISucursal SOIIv.... !

CERTIFICADO DE TRABAJO

el suscrito Ing. Carlos Vasquez Sandoval, Jefe Regional de la Empresa S.O.S. S.A. Sucursal
-,

Bolivia, certifica:

Que la Sra. Patricia Aparicio Jiménez de Cornejo, en calidad de empleada como Secretaria

I~icclltiva y encargada de la Contabilidad, ha prestado servicios en eRta Empresa desde el (lía

13 de Septiembre de 1993 ;hasta el día 4 de Abril de 1997. También habiéndose

desempeñado con cejo y competencia en todo !trabajo que se le ha encomendado, y así. I
mismo se ha observado en todo momento buena conducta, tanto en el aspecto laboral como

: ¡ ~ •.

en 10 particular.

. I ';
, La Sra. Patricia A. de Coruejo se ha apartado voluntariamente de la Empresa, por motivos

I.. I

ipersonales e interés propio. I

Se extiende este certificado a petición de la ¡ntere~ada para los fines que fe convenga .

•
'"

Potosí, 20 de Agosto de 1,997.
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Av. Mea!. Santa Cruz
Edit. Hansa, 5to piso
Lapaz - Bolivia
Casilla 3282
Tp.1f . 408080
Fax:407111

Señora
Patricia Aparicio J.
Potosi.-

SGS Bolivia S.A.

La Paz, 13 de Mayo de 2002

.,

Comunicamos a usted que a partir de la'fecha desempeñará funciones como SECRETARIA
en nuestra oficina Regional de Potosi, en un periodo de 89 días con carácter eventual tiempo
durante el cual realizara el reemplazo de la secretaria permanente, por encontrarse con Baja
Pre Natal. .

Atte.

./"...---'~' ..'--,
<:

L1\}t~~;iIc.>..•./.) ...

,"" l

ui Há~ss~en.IOSHUMAN S

\~SGB ,BOLIVIA

¡

Miembro del Grupo SGS (Société Généralede SurveHlance)

I



,>,,_
COTIENNE

I

CERTIFICADO

! ¿

Quien suscribe. De. Elena Ortega S., Gerente A~fl1lillisfra(im de fa Empresa ('OJl:'''}r!Ié.'lora
!

t: ._' f " ' '1,)' /71,','- '¡" TI;' ," ",' ..tuicnne ,)./"i. (, L "ViV.",'.•'i..

" C'ER11FIC,t·

i ¡

Qne, la Srta. Patricia Fabiola Aparicio Jimerlez. con C.!.:3963392 LP. Presto ,1iUS

servicio» en nuestra Empresa; como Asisten de ¡Ohra desde el 1() de noviembre de 2005

d 18de cnerod« 2006. -,

LtI Paz. 21 de Febrero de ](J(J{i

'.

calle 17 FinalNo. 100 Calacoto· Telf.; (591-2) 279 3058 - 279 3061 • Fax: (591·2) 212 9540
email:coIienne@mabetcom.bo • HIT: 1007157927. Casilla 13617 La paz -Bolivia

- -------



I

~I;RnFIgoo RE TRABAJO

A quien corresponda:

i

Yo, José ReynaldoSalinasZapata en mi calidad de Gerente General de la Empresa
, .. , "

!NTERI\JACIONAl OMEGA PETROlEUM y GASOlPETROlAGO: certifico que:

La Sra. Patricia Fabiola Aparido Jirnénez, con C.I. 3963392 PT., ha

desempeñado funciones como Asistente de Obra en la empresa desde

Noviembre del 2006 hasta Febrero del 2007, desempeñando sus funciones con

responsabilidad, eficienda y puntualidad.

Escuanto certifico para losfines que convenga a la interesada.

e'
La Paz122 de Marzode 2007.

- .
lA PAZ:Av. Kantutani N" 1010 Sopocachi • TeIf. 2415077 Fax: 2432141 Ce!.m-10648' E-mail: gasolpetrolago@yahoo.es • www.gasolpetrolago.corr

SANTA CRUZ: Av. Centenarki esq. Ichito Telt. 3395058
3



I

, i·~·;~:'~I~Lm4.
j,,;:,.~ d,¡;S'~~~~~_~~ií! ..! .~.~I .. !!!!.~~~,~_!..~~_~, ~ -!:!"!'_.,JJiE!..._r._.~.!,~~_~

-,

",

CERTIFICADO

-',

A solicitud verbal de la interesada, la empresa '''CONGARCA Ltda,"

CERTIFICA: Que la Sra.' Patricia: Fabiola Aparicio Jiménez, con CJ. N0
3~63392 Pt., ha prestado servicios profesionales en la
construcción: "TINGLADO PARA .MUESTRASI _

GEOLOGICAS". Ubicado en la Planta de PLAHIPO,
Departamento de Potosí; en el cargo de "Director de Obra y
Control en Seguridad Industrtat", para la Empresa
Minel1l Manquiri, Proyecto San Bartolome; de febrero a
abril del 2007.

Demostrando durante su permanencia, capacidad
responsabilidad, eficiencia e idoneidad en la ejecución de su
trabajo.' ¡ .

Es cuanto certifico en honor a. la verdad y para fines que
convenga.n al interesado.

i' /'
Potosí, 09 de mayoldel 20/)7.. .~ ¡

..>' .'
: .. .rc!! '.,.el / .

lnJ. Carlofbmarf'';rabito T.izeca
REPQ'SENTf\NTE ~EGAL

CONST~UCtORA "CONGARCA Ltda."

",

l~r0~~::~~
.;f:~~\\~~;;~;:~:~j



• e-mall:congarca@latlnmall.com e Potosi • Bolivia
•..• ".".- .... '",",_w • .c_.· .... ' •.-.__'''.' ,"'_ .,...., " ,.

-.

CERTIFICADO

I

A solicitud verbal de la interesada, la empresa "C<?NGARCALtda ..,

CERTIFICA: Que la Sra. Patricia; Fabiola Aparicio Jiménez, con CL N°
3963392 Pt., ha prestado servicios profesionales en la
construcción: "CONSTRUCCIÓN y AMPLIAC1ÓN
ESTADIUM l\1ARIO MERCADO VACA GUZMAN II
FASE". Ubicado en la provincia Tomas Frías, Departamento
de Potosí; en el cargo de "Director de Obra", Módulo
Rampas de "Acceso J!:Jemento 4E; con un costo de obra de
B$. 349.09837- Financiados con recursos propios de la
Prefectura del Departamento de Potosí; de mayo a julio del
2007.

Demostrando durante su permanencia, capacidad
responsabilidad, eficiencia e idoneidad en la ejecución de su
trabajo.· ""

Es. cuanto certifico en honor a la verdad y para fines que
I '

convengan al interesado. ;.

" ~ t
Potosí, 09 d~ mayif"pe12Q07.

( t ! i i
;" .' -: ! j-..../ s s

-,

i«((..<- .i : .
Ing. ()dos Omar Garabito Lizeca
REPRtSE~ANTE LEGAL

CONSTRlJÍTORA "CONGARCA Ltdfl."
f t,· ~.. t t ~ ~ i' , • .", _ '~I.~ ,. ~': I •• ,1 ... ..


